
637 A
RESOLUCIóN EXENTA Nq

vlsTos: D.F.L. N'1/2005 de i\4inislero de salud
que íja e iexio retundldo, coodinádo y sisiematizado del D.L No 2763/1979 y sus

modificaciones establecdás en a Ley N' 19937/2004: DFL I 19653que Fia Texto
Ref!¡dido Coordinado y Ssiemallzádo de lá Ley N" 18575, oeánica Consiiiucional de
Bases Generales de la Administración de Estador Ley N" 19.880, que establece as Bases de
p o edi- eíos Ao 1r rrálvos qLe r gel ó( Ac_oc oF lo\ ó'g¿nor de la Ao 11srdLo1 o'
Estado elDS N" 140/2005 delMlnlsierio de SaLrd, que aprueba elReglamenlo oBánico de
los Seryicios de Saludr e DS. N'38/2005 del l4inisterio de Saud, que aproeba e

Reglamento Orgánco de los Eslableclmientos Aulogestionados en Red; Résoluc¡ón Exenta
R.A No 443/361/202'1, de fecha 10 de Mazo .le 2021, del Servicio dé salud iragalláne3,
que establéc€ al titular del cerqo de Directo(s) del Hospital Clinico dé Magallanes "Or,
Laularo Navarro Avaria"i y

PUNTAARENAS. 2:¡1Át]¡M??

Que, evauada a siluaclón actual produclo de
funcionañento habirual del recinto hospitáariá
espáóiós lsicos pa€ e iunconamiento de ¿

Que. elllámádo a Licilación Púbica se efeciúa
18.575, Orgánica ConsUtuclonal de lás Báses
y Ley 19880, que Eslabece Bases de os

Ad.s dÉ l.< ór.:n.q d-é á Adm'¡'.k¿ción del

CONSIDERANDO:

a) La aiención y bienesiar de los clientes inlernos
(pacenres y funconaros) y clenles eÉernos (vlsl¿s) del Hospital, y la necesidad dé conlár
con el Se icio de Cafeiería mientras los funclonar ós eiectúan sús laboes en el Hospital o ei
caso de usüários qúe esperan aiención médlca ambulatoia respect vamente.

b)
a oandeñla COV D 19 v a vuella Oradualal
se eieciúa él Ll¿mado pa¡a e arendo de
'cáteteria delZóÉlo del Hospialc inico'.

c)
en virtud de lás normas conlenidas la Ley
Generaes de la Adminisiración del Eslado
Procedimienlos Adñinistralvos que gen los
Esrádo, se dicia a sguientel

, RE§OLUCIóN:

1. LLAMESE, r Lrcrtacrór Pió|.¿ a ráves oel
sitio institucionaldel Hospllalww hosoll¿lcl¡ comaoa anes cl, siendo pub icilado en medios
de común caciór de circulacón loca, por e Arriendo dé Espacio Fbico, d.§tinádo a la
Cáfeteria dél Zócalo Edificio B'para la átencÓn de clienies nlernos y éiernos del
Horptra LlrlLooe M¿g¿lláres D_ ,aL¡dro Nav¿'roA!¿'E

2. APRUÉBASE, lás Bases Adminislral¡vas y

Técnicas, y süs Anexos compLemenlarios, N" 1 Plano Flsico de la Cateieria' N" 2 Oierta
Económica' N'3 denlitcáclón de Oferenle y Representanle Legal', N" 4 'Oferta Téc¡lca",
N'5 lnveñiario de Benes" N" 6 'Declaración Jurada PeEora Natural', N'7 Normas e
nstrumento que Rigen la ConkataciÓn", N'S Acredilación de Experencia', N"9 Acia Visila



BASES ADMINISTRATIVAS

'I, DESCRIPCIóN DEL MANDANTE Y FUNDAIUENTO DE LA LIC¡TACIóN

Tereno' por el .Ariendo de Espacio Físico, Caréteria
álencón á chenles r1lehos y enemos oel Hospital Cll.ico
Avaria, cuyo tenor se tÉnsciben a conlinuación:

t.

2.

El Hospilal Clínico Magallanes, con domicilio en Avenida Los Flamencos No 01364, de
Punra Aenas, en adelante "El Hospital', invila a todos los inleresados con capacidad
lécnica y experiencia e¡ el rubro, a participar en lici[ació¡ de Ar¡éñdo de Espácio
F¡slco, carélérla dél zócelo - Edificio B' en el Hospitalclliico de ¡,4asa lanes. PodÉn
participár todas las pe§oñas naturales y juídicas, que cuenten con antecedentes que
acrediten §u capacidad para proporcionar un servicio do carelería pala os clientes
inlemG (pacientes y funcionarios) y clientes externos (visitas), enlregando un se icio
personalizado y @n prcductos de primerá cálidad.

3.

La lioitación se regirá por las presenles bases, coño asimismo por las nomas lesalos,
églamentárlas ylécnicás que sean aplcables.

OBJETIVO DE LA LICITACóN

El Hospital Clinico de Maqallanes dispono ds espacios párá Arrendar, donde la empÉsa
adjudl.ada b ñdala diaíamente el seruicio, destinado al uso de CafotéÍa (zócalo -
Edificio B), que deben incluir, alimentos balanceados y equilibrados, tanüo en calidad
6omo en ca¡tidad y bajo las normas de higéne ysalub dad que garaniice la saud de los

El proceso de Licilación paÉ el Ariendo de Espacio F6¡co, cafoto¡ia del zócalo -
Edific¡o B" busca cubft las neesidades de Clientes intemos (tunclonarios) y clientes
Extemos (público en goneral), para lo cuál €da oreEnle debe¡á indicar en su propuesta
iodos los antecedents solicitados eñ las bases administElivas y Técnioas y cumplh con
los equisitos indicados. La omisión de cualqulera de los antecedenies minimos de
posluación indicados en las presnles bases puedé prcvocar quedar excluido del

PARTICIPANTES

Podrán particip3r en la p@senie lic¡táción, lodas aquellas perconas nalulales o juídlcas
que cumplañ cor los roquisitos exigidos en las bases admlnislrativas y técni€s, a¡exos,
consullás, €spuesias y aclafáciones -r¡aEndose de pefsonas juÍdlcas, no doben hábe¡
sido condenadas á pena de p@hibición do colobrar aclos o contralos con oqanismos de
Estado, de confomidad con la Ley N" 20.393, que estable@ la Responsabilidad Penalde
las PeBonas Jurídica en los Deliios de Lavado de A61ivos, Financiamiento delTerorismo
y Delitos de Cohecho que indica, y lelÉ d) delalÍculo 26 del OFL N'1 deLaño 2004, del
l¡inisrerio de E@nomia, quefia eltexto rcfundido, coordinado, y sistemal¿ado del DL Nq

211 de 1973, sobre libre @mpétencia.



ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO

La lcilaclón á que se ha@ reierencla se publicará en prensa escrita de crcú ación ocaly
o¡ine y a través del stió nsttucoñál !r,!r! rosn:.. i..r¡aqr.1q3.r, en donde los
nleresados podrán descargar as Báses e¡ forma gratutá lás elapas y pazós se
resuñen como sique pára la corecta eiecució. de la clación:

PLAZOS
Prensá Escrita de crcu¿. ón oca:2avisos

Página web de nueslro centro asislen.á

Visilaale enoObligaloria

Plazo para Recepció¡ de

Los ¡teresados podrán hacer cóñsu l¿s y so clar
acraracones drigendóse ¿l cofeo eeclrónco
!s ia i¡sorcasaud 11! as que serén responddas en
un olazo de lfes diás háb es v pubicadas en a páoináweb
iñd..d. en é lñk Licitáción Públicá".

El nreresado deberá señáar en el asuñlor Arierdo de
Esp.cio Fisico, Caleteria délZócalo- Edificio B"
(Desde lá publcacón de proceso el decñocrávo dia
cordo de afe.ha de pubi.acrón)
Sé ÉfÉ r-"r¿ ,oó Lnd . sL a releno e>.d . sra .Érá d"
car¿cter ob igatoro s endo fequ slo pafa postu ár
(Desde la pubicación del proceso e decimoqu¡to dia
cordo de a fech¿ de pub icac ón)

l¿ ofe G 'e d'b'
presenl¿r una Bol€ta Ba.caria. vaé visla Póiza de
Seguro el. e ñonlo por a Seriedad de la oferta és de
$200.000.- con una pl¿zo dé vencimiento de 60 dias
poster¡orés a ra preseñtación de ésrá.

Deberá presenlarse en oicina de pades en un sobré
cefado con e!tilulo'seriedad de la ol€rta pará Proceso
r r.úác'on Púb¡ic¿ arr¡efdo de Espac'o Fisico.
Cafeter¡a del Zócalo - Edificio 8". se recibién hasta
ás'1200 horas e. a of.ina de ParGs de Hosplal
ubcado eñ Avenda Los F¿ñencos No 01364 3er p'so

Respado que será devu€Llo a los postuantes uña vez
fi¡alzédo elproceso pam que¡es ¡o se h.yrñ adlldicado

(Desde la pub cación de proc€so el vgésmo día cordo
de a feclra de pubicación)

Las propueslas de ros oreren(es ¿;ben ser presentada§ eñ
pape támaño can¿ en sobre cérado cón el tilulo
Licitación Pública Arriéndo de Espacio Fisico,

Cafeteria delZócalo - Edificio 8", lás postulaóones
se Ecbrán h¿sta as 12 00 hóras. en a Ofcn: de Parles

á lo. | ¿_ 'a!o> \o 0'16'

rygesmocuano di. desde l¿ publi.ácón delprocesó)
El cietre para presenl¿r as propuestas en sob¡e cér.dó
será hasta las 12:10: hoÉs en Ofcina de P¿rles de
llosplal clinco, ubcado en Aven d¿ los Famencos
N'01354, a as 1201 se cier¿ e pazo de pfesenlacón
(vges mocu¿rro dia desde a publcacón delproceso)
La apedúr! de lás olerl.s sé ré¿lz¿rá en as ofcnas de a
subdie.cló¡ adm.strárva ubcada en e lercer prso del



5, SERIE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS Y/O II¡ODIFICACIONES DE DOCUII,IENTOS
DE LICITACION

Se aóeplarán consullás solamenie medianle coreó eleciróntco diro dó ..r'l,r e. el asLr.o -Proceso Lrcrtacion;ubti.á
Arriendo de Espacio Físico, Cafeteria det Zócato - Edilicio B,,, as qLe podrá¡
efectlarse en as fechas que se précisen en a ñsma icilactó¡ y respo.d das por e
m smo medio, conforme álcrónograma de aclvdades de esta ticitación informadas e¡ a
fichá de cllación y lo señáládoe¡ e pu¡io4 de las presenles Bases Adñi.tsrrat vas

édrcoC a És 15 oo horás
(Cuarro dia después de té fecha de cere de ta recepc ón

Proceso deeváluación y rev s óñ de tas ofe¡las presenladas
(cú¿nodiadesde a aperurade r¿s ofertas)
Acto admn3lrálvo medánle e cua se e qe a propuesta u
ófena que cumple co¡ et punt¿ie más alo en et oroceso de
>e- ió' só obqd á r.s.'b. .o. e.r- - .ó-h¿.ó
loúlavodia detpuÉs de t¿ ¿pedur¿ dé arofedat
Se 'o o,¿ po<e,o' " d ¡é¿ -é on de t¿ Reoouuo. L^eñr-
qué adjud ca r¿ Licracó¡ Púbtca
El oferente adlud cado cofiará con uñ ptazo máx mo de tO
dias cofdos desde a @cepcón del recinto para a
mp emenl¿c óñ del ocá .ómeróa

\o ob.ré_F o oe o.o.gd o. pJlo<
coreclos para á mplementacióñ y puesta e¡ marcha de a
fa¡maci¿ el ca¡o¡ de áréndo se cobrara prev a recepcói
de as obras ñedEnte Act¿ de EnteOa a cargo det Are¿
d.VaJo'do-rr oLe. .e óp o.¿.¿ o<r¡¿ó¡os'óo.ado.
, dé.j - .¡c'odt r.óde eeoa.of>
sigu enle. de s! ¡écepción cóntorñé

será¡ plblcadas en e stio nsltuconal del
en los pazos indcados en el cronograma
conocdá por lodos os ¡nte¡esados desde e

de los plázos establecidos e¡ e
bases, el Hospilal inlormará en a

Apenurá Eléctrónica

Evaluáción de Ofertas

Fecha de adjudicación

Fechá de suscripción dél

Adecuación de las
nslalaciones e impleménlác¡ón

del 6spáció adiud¡cado

A su vez, las resples1ás y aclaraciones
Hospital,!!!r.rtr4! qh¡t..itllahltE! !1.
precedenre, inlomación que se e¡tenderá
moñeñlo de su pub icac ón

6

Las consutas deberán formularse en forma precsá y deben se¡ pe.tinentes atdesarolto
de a presente licitación Las respleslás que se entreglre. compemenlan as presentes
Bases, enle¡d éndose que forman parle ntegra¡te de e[as ten éndose por conóódas y
aceptadás poriodos os paruclpánles aun cuando e oferente no tás hLb ere so ctado

ElHospita podrá ¡ór cualquie. causa y en cuatquter momento, anles de venc¡menlo de
plázo para lá prese¡tacón de ofertás. modilicar os docume¡tos de t.r..ión mcdiznie
resolución fundada ya sea por n c ativa propia o en ate¡ción á una ac arac ón sotó1ada
por un ofe.enie en cuyo €so se establecerá un ptazo prude¡re pará que tos of--rcntes
puedan conocery adecua¡sus ole¡1as á tales ñod ficacon€s

Se dela co¡stancia que el oferenle se ha@ responsabte det segumiento de proceso
icilálorio mediante elsitio insltuciona dei Hospllat L{l!]].só iá. r.qnr¿.oa : r¿s.

AMPLIACIóN DEL PLAZO DE AOJUDICACIóN

Si lá adjudicacón ¡o pudiese efeciuarse dentro
Íonogfama dispueslo en elpunto 4 dé ás prcsenles



página web del Hospital Clínico lVW hosp ta¡c inicoñao al anes ci lás razones qúé
jusiifcan el ¡cumpliñieñto dél pá2o pa6 adjud óár e indica¡á un nuevo plázo paÉ la
adludicación Asimismo, emiliÉ a corespondienle resoución fLrndada, la cuaL será
publicáda en el silio nsttucional del Hospila, para el conocimienlo y seguñiento de
proceso por parte de los ofe¡enies

7, PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO

El cortálo que se suscribiá cor e arendaiario que resu ie adjudicado, denlrc de un
plazo máxlmo de 10 dias coridos, a pariú de la fechá de totál irámiiación de actó
admr sirativo de adjldicac ón, lendrá uná vge¡cia de 48 meses a parlir desde a Íecha
de la Resolución que aprueba e conkaio de'Ariendo Espaclo Fisico'

Fo.marán pane ntegrante del coniralo os siguienies doclmentos Bases Adminislrativas
y Bases Técnicas, añexos complemeñta os coñsullas y respuestas as aclaraciónes si
lás hubiere a oferta preséñtada, resoución de ádjúd cación y cuálquier olro documento
qJé se o |qrr cor fonvode procesode l(,ac ó1

8. OBLIGACIONE§ DEL OFERENTE ADJ U D¡CADO

Serán responsabi idades de arendaiario os sguienies punlos:

Ma¡tenér ún listádo de pÉcios visibles y vigeites (@n etrá cara y números

El arcndalario no puede realizar nnguna metora en e espácio árendado, sn
consentimienta ni aviso de la Subd rección de Operaciones. los coslos de los
lrabajos serán por coenta delarendatarlo.
Mántener e ordeñ, aseo, cudado resguado, mantención y reparación de los
espacios e implementacÓn, ndicados eñ elpunto No 3 de as Bases Técncas',
@conoclendo el derecho del Hosptál á hácer efectivas las gáranlias seña adas en

-él punlo No 14 de las Bases adminislrativas, en caso de daños o pérd dás que no
seár reparádas o epuesias @nforme a as exigencias de¡ Hosp ial
Encárga6e, previa coordinácón con la Urdád Técnca de Consl¡ucción de
Hospital. de las modllcacio.es e implementac ón, que estime sean necesa¡ias para
el bue¡ iuncionamiento de los equipós, el que debe ser diseñado y constru do con
cargó ál arendata o y ceñ rse estriciamenle a as Especlficacioñes Técnicas
Generaes, que se incluyen en Anexo No 7, adjunlo a las p¡esentes bases
Darcumplimlento delhorario deátencón, eslablecido en a pDpuesta presenláda.
Prohibición de expendldo de p¡oductos está prohibdo la verta de lco. cigarllos o
arliculos que sean consdeEdos ro adecuados para lá sáud de los pacientes
hóspitá izados, lunc onarlos y públco en seneral, asi corño tar¡bién e expend¡do
de productos cor a fecha cadLcada estos deberán tener por lo me¡os ocho diás
de vgencla a la fecha devenla
Dar cumpimienio a las disposlciones sanilarias vigentes
dispersádoes de alcoholqe que creá necesaros para la
seN c ó Támbién deberá contar con jabón desinfecianie
e lávado dé ñá.ós en as áreásde alimenios
Disponer de equ pam enlo y ñobilario compLesto Po¡ silas y mesas enire ohos
elementos menores relacionados a seNco de cafeiería El arcrdátáro deberá
disponer siemp¡e de La canl¡dad de vajLlla necesa¡a paÉ satisfacer lás demandas
de seruicio así óomo mantener slock, reponie¡do oportunamenle las pezas
deterioradas o elrav adas.
Ex genclas sá¡itar as paÉ manipllacióñ de al mentos de ácuerdo os reglame,rtos y
nomás vgenies, resinngiéndose a preparación de colaclones u otros qúe
necesiten ulilzar ope¡aciones defn das de la iécn¡ca de lipo cúlnaria que mpique
cualquerllpo de colación

además deberá nslarar
presláción ádecuada de
y papel desechable para



TRASPASO DEL CONTRATO

E arendalario adludicado no podrá ceder ni lransfern en foma aguna
Darcamenle os derechos y oblgaciónes que nácen del desarolo de esla
públicá y en especiállos establecidos en eLconlrato definilvo

Dentro de la carta de produclos a ve¡der podrá el arendara o ofecer paios
vegetáriánós y que nó requleren cocc ón.
l\¡anlener las condiciones higénicas del setocó de coáciones y bébesl b es
Eiminar la basura eñ bosas especiales medlanle procedimeñlos y lugares
desiinados para 1ál efecto según lo señalado en las presenles Bases Técnicas.

Dar cLñp imiento a as nonas sanilarias y de segur dád exiqidás por la ley as
normasde salud pemisos municipales, leyes hbula as y laborales.
Permiii a liscalzáclór de as instituciones que regulan e funcio.amenlo de este
lpo de eslableclmiento (lnspeccón del trabajo, Seruico de lmpuestos L¡ternós,
Higiene Ambierta!, elc.).
Elarendalario será responsabe delaseo y desinfeccón delodas las insialacones.
equipos muebles imp emenlos rñayores y menores q ue se ul lizar en e setoicio de

El arendala¡io iendrá bajo su supetuisió¡ controi, cuidado y responsablidad en
bLen uso de os bienes que a cuLminar elconÚalo deberán serenlregados en buen
estado, como se los enlrego ál inicio de este. Al tém no del conlrató, se debe
reslitui los espacios ibres de equpos equipamienio, en el mlsmo eslado de
conseruac¡ón en que se eniregó habida consideráción, sólo de su desgasie y uso
E espacio fsico será eniregado medianie Acta de Enirega' en conjunlo con a
Subdirecclór de Operaciones, qu¡enes ceriificárán su condic¡ón dee¡irega.
E arendátáro deberá canceiár mensla meñle é ñontó como canon de ariendo
que pfeseñto en su oferta econÓnrica
A lérmino de conlrato, debe restilur os espacios lbres de equpos eqL páñlento
e instalacones sanitarias en el mismo esiado de conseNación en que se entregó,
habida consideración, sóo de su desqaste v lso
El arEndatario' pára lodos los efectos legáles y de olra indole es dueño del
equipamienlo, mesas silas, muebles y todo lo que el atrendalar¡o, enlregue
mediante un invenlario detala¡do la totalidad de los benés qúe son de su
propiedad y que son necesarios para a implemeniación y puesla en marcha de a
cafeterla el cualdeberá ser enlreoado antes de emDezar con el funclonamie¡to de
la @fele¡ía. Por o cual la repárációr y mánle¡cón de lás máquinás y olros es de
cargo del arendalaio', el Hosptal CÍnico no será responsable por los daños
real¡zádos por terceros, de hunos, robos en el lugar fisco de la €leteria, ni será
responsable de La desttucción y daños que sufra por lnundaciones y otos eventos

Toda reposcón porperdlda, daño deterloróo será porcuenla de arendalario.
Sera causal de tém¡no aniicipado del aúiendo del espácio, eL hecho que el
arendatario o sus dependientes utiicen la(s) supelce(s) concedida(s) para
perpetrar áctos licitos o que consiiluyan ofensas al order públco, a mora y las

1O SOLUCIóN OE CONTROVERS'AS

PaÉ la sóúción de corflictos que pudieran originarse duranle la vlgencia delcontralo, o
en general en el cumpl mlento de las obl gaciones que tengan su tuente en a presenle
liciración,las parlessesometen a ajursdicciónde os iribuna es competentes de aclerdo
co¡ e domicilo de a enlidad licilanle v as leyes vigentes



11 TERMINO ANTICIPAOO DE CONTRATO

ElHospirálpod.á terñ nár e conrráto ánticipadáme¡te:

a) Por mutüo acuerdo: Las paries podrán poner tém no anUclpado a conirato, por
muiuo acuerdo susc biendo pa.a ello, er lorñá coijunla, un documento que deje
constanc a de dicha volüntad

b) Unilateralmente: El Hospital ñedanle resolución fundada podrá poner térmno
aniicipado al contralo sn derecho a indemnizáción alguna para el arendatário
ádjud cádo, y efectuar el cobro de la garaniia por e fel cumplimienio del co¡trato,
cuando se prese.tei rña o ñás de las sigu eñles situaciones:

Por lncumpimienlo gravede las obllgaciones coñtráfdas por eicontrálánie.
Se enieñderá por incumpllmie¡to srave la ro ejecucón o ejecució¡ parciál
por pai(e del Arendaiario'de una o más de sus obigaciones, que impole
una vulneEclón a los elementos esencaes de las preseries bases
ádñinislrátivas y técnicas

S el arendatarlo adtudicado luera declárado en quiebra o cayera en
estado de notoria insovenca, a menos que se mejoren las caucones
entregadas á as ex¡stenles y que sea. sulicleñles pára gáran1¡zar e
cumplirn enlo de cóniÉto

b,3, Porexiqúlo elinterés púbico o la sequrdad náclonal.

A.¿.7¿r.lropé d. rullá ásceldeñle ¿ ,0 U-V arJ¿l

lManlener pendiente de pago por 3 meses el pago del Canon de arendo

Para haer efectvo el iém¡no aniicipádo un laterál del conlráto, a resolución luñdada
será nótilcadá pof carrá certilicadá álairendaráfio ádjudicádo, pa¡á que en un p azo de 5
dias háblles contados desde a recepción de La notifcació. prese.te sus desca¡gos si
vencido esle pazo no presenla descargós, se haÉ elecl vo el térml¡o ánticipádo de
contrato de ioma inmed ata Sipresenta descargos, e Hospialdlspondrá de un pa2o de
10 dias hábies no fata es, para pronuncia¡se respecto de los des@rgos. El olere¡te
adjudi@do podrá presenlar ÉcLrsó de reposición en elp azo de 5 dias hábiles conlados
desde la iecha de noiilicación de la Resoluclón de iérmiño unilale.a de contrato. en
coltormdad á l¿ Le/ No 19.880, oLp Tsldblece la, Bdse) de P'ó@dimiéíoq
Aop.isrálvosqLerqer loqAcrosoe os Orqéños de la AdmrlÉr ac 01 del Eslado

Lo añlerior, sin perjricio de as mutás que pldiéren ser áplicabes o garáni¡as que se
hagan efeclivas, ségún lo estabecido e¡ estas Bases. El Hospital Clínico l¡agallanes,
conseryará su derecho a inlerponer las acciones judiclaies perilnentes para cob¡ar todos
os péiuicios ocasionados

12 SANCIONES Y MULTAS

Los incump mientos por páne del ofere¡le adjudiedo facuiarán al Hospita a apicar
medidas de sanclón económica en aqoelos casos jLslilicados er as que e Are¡dataro'
no cump a con la €lidad de seruició ni óon e eqúipamiento en la canldad ofrecida en su
propLestá inca para o cualexislirá dostipos de sanciones;la amonestación y la mulal

La amonestación córesponde á un registro escrilo y formado porambas parles quedeja
er manifesto cualquler fala rnenor cometida por el 'Arcndala o'en aiención a su
mponanciá no eslá afecla a la sanción d Écrá



Para áplicár úná o más sancones que se indican más ádela¡te. sin perjulco de
derechos que co esponda en especial, el de poner térñ no a conlrato y/o el
efeciiva a gara¡tia por fiel cumplñiento de contÉto, que tenga co¡sltuida el
ádjld cado Se amonesla¡á por

DEL INCUMPLIf!/IIENTO
SANCIóN A APLICAR

INCUMPLI¡]IIENTO i/lENOR

Fállá "Menol'cometida por el
"Arendalario"en átención a su
imponáncia, no esá álecia ¿ la

No manlener a a vista el bo de recamos o

Cada vez que e Atrendalaro' acumue tres

, o o'e'l¿ o_-. Pó' ,dd" 6 r e¡es 1!¿do .l

No dar oponuno aviso a a SLbdirecció¡ de
3 Ope¡acioóes de Hospllál ante ta as de Eeclric¡dad

. rmatizac óñ infaeslrúclura etc

Siluación "Leve" oriqinadá por
uná fáltá, que no originé riesgos
graves a paciénté§, familia¡es,
de pacieñtes, luncionários del

INCUMPLIMIENTO LEVE

Prese¡tarmás de dos recamos recepcionados por a
of. na de Participación c ldadana o páq na wEB de
nLeslro centroAsstenca en tfes ñeses

Po o po."n
personal ;dj!d cádo hacia e usuaio ([4ás de .]os

2 reclamos recepcionados por la oficna de
P¿r pc.ror C.Loád¿1á o paor.. WTB d- 1-_. o

cenlro As siencial, e¡ lres meses)
Tener lá bodega de áseo y álmentos desaseado o

. é , oc o dó l!l.s de dos re.l¿ros rÉ ép ior ¿do .

" po 'd O_¿r1á dé D¿r¡' rp¿! o. _'idáo¿1. o páor.

ar ".. en e o¿oo ñenslá oe e,od.o dr -t¿do
posterlora los 20 a 29 di¿s co ¡dos delmes vencdo
lncumpie¡do comprobado de Horario del setoco

^ lV¿< oé oo. 'e!,¿ no( ré .ép. or ¿dos por ¿ O c 1¿

" ¡. P¿n,,o".on Lr-d¿oa.¿ o !"or'¿ r^CB o'

w B oer, - . o,.--o ^,s.e'.rdl e1fó§ -é!er)
o .o) \ r.ro( [¡¿r de oo¡ 'e! ¿-or rpcóocrorádo¡

4 oor ld O,.'i¿ de P¿ 1"oa. úr C rrd¿dd' r ó oá9 r¡
LA/EB oe re'ro.-r ro as.slé'c. e1 rés reseg)

75 UTM

0 75 L_lTM

O 75 UTM

0.75 UTtü

O 75 UTM

nuestro cenlro As stencial, --n 1rés meses)



OESCRIPCIóN DEL INCUMPLIMIENTO

fá.tiblé dé sér cotr.o¡da.

2 UT¡¡

2 I]TM
2 I]TM

2 U¡M

INCUMPLIMIENTO MODERADO

Siluación oiigi¡ada por uná
Lha, qu. áLct. o pon$ er
riesgo la iñtegild ad ,¡s ica o

ñoEI, direcl¡ o indÍéctámenté
a p.cieñles, pero que sea

Detección en la utlización de v¿jira mal r¿v¿d¿ o

Reut lizaclón de enváses desechables

3
Presenca de alirñéntos o p¡oductos

Fata de Pub cacron de la si¿ de precos

Ufiiza.ión de alimentós sóbÉnles

f\¡esones de trábajo sucios

2 UT¡¡

2 UT¡¡

2 UT¡/I

I 2 tl¡M
lManeio de dinero po¡manipuladoes de almenlos

2 UTM

No d sponer dispensado¡es de alcohol en gel para 2 UTM

pago mensua del espacio arendado
lór 3n á 4q díás miridós del més

2 I]TM
11

12

será considerada GRAVE,
áquella situac¡ón qu. ocásione
daño.conómico, moñl ofsicó
al Hospital Cl¡nico, pácienleso
tumiliares dé p.c¡éntés, ségún
coiiesponda, coúo asi mismo
el ircúmplim¡e¡to qr.v. d.las
obliq.cion.s .slipuládas en él

,NCUMPLIMIENTO GRAVE

Atraso en el págo mensual del Canon de arie.do
mensúa del espacio arendado poslerior a los 61 a
90 dias corridbs del mes vencido (dia 91 de
incumplmienio se evaluará á continLldad de
contráto) La facluE se e,rviará vla coreo

Sl se acreditan acciones y/u omisio¡és málicioso o
negligéntes que @mpromeien a efclencia eficaca
del sefrico o a seguridad de los pacientes y/o
benes d spueslos por e Hospilal pára lá coreóta

Cúálqu er otra tata que aiente di-.cla o
lrdireclamente conira a integridád l¡sica dé lós
pacentes, f!nciorarios o que impllque u obstruya a
alencón y calidad delsefricio. Recepcionados por a
Ofcina de Participación clúdádana o páqiná \4EB

5 UTf\¡

5 UTf\¡

de núestro cenlro Aslstencial(e¡ cualro meseq).

5 UTM



Elmónto de a U.T.[¡ a considerár, será elequivaente a su váloren elmes que se haga
efectivo e pago de a mula El monlo de esta podrá pagarse por e Arendalario', en el
respecl vo del pago mensLá al mes s guienle, s ¡ perju cio de a facu tad de Hóspilá de
ponerlémino alconiralo y ejercer las acciones judiciales que @respondan si!a sancór

Serd de'esponsablidáo de sLpetocor oe ¿clsdád oel rospil¿ tsJpetoiso'Areá oe
Mayordoñiá), infomar lúndadamenle y deiormá escrilá a la U¡idad de Adminislración de
contralos delHospllallos hechos acontecldos du¡ante e mes que se consderen unaialla
acompáñando iodo e antecedenle de caso. Oicha unidad emtirá el corespondienle
documenlo ¡formándo a fálta comelda, los hechos que a consiituven y la sa¡ción a

13. PROCEDIMIENTO PARA COBRO DE IUULTAS

Deieclada u¡a situación que añerle la apicación de mulla, por parle delHospita éste e
lnformará al arendalario' adtudicado por cáda cerlifcada, ¡dicándo e ncumpimenlo
@metido os hechos que la coñstiiuven y el monlo de a mulla.

PaE haóer efectiva lá áplicac ón de la m u ia esiá será notif cada medlanie un rlorme a
'arendataro', para qüe !n plázo de 5 dias hábies conlados desde la recepcó¡ de a
¡olficacó¡ presenle sus descargos E lñlormédebeÉ co¡tener

r denlfóáción de Arcndálario'
. N'Resolución Exenta queaprueba e conlrato
. Firma porpalede Superyisor' del Hóspita Clinlco.
. Fecha deL incumpl mienlo por partede Arendatá o'.
. Descripción de incuropimie.to ydocumentación que Lo respalda

r -raa oel tuperyi§o'oél Hosoúa c rrco (sJp4frFo' A'ea de ¡¡¿vo'oo- ¿,
subd recc óñ de Operacionesy subd rección administrativa

Si ve.cdo esle plazo no presenla descargos el Hosplal emil rá la resoluclón fundada
corespond ente y l¡anscuúdos 5 dias hábies desde su notificación sé hárá efeclva a
ap cació¡ de a múlta de iórmá inmed ala S presenlá descargos e Hosplal d spordá
de ü¡ p azo de 10 dias háb les no lalales, párá pronunclarse respecio de los descárgos.
E arendaiar¡o adjudcado podrá presentár Écúrso de ¡eposición en eLplazo de 5 dias
hábiles conlados desde la fecha de nolificacón de a resolución de apicación de mulla, en
Lorroaoád a lá lev No 9880. orF Es.dbele las B"\". de Pro.edrierios
Ao 1r sú¿rvosqL" qér lorAcros oe os O'ga rc, oe lá admrlEr ¿c ó1 del F.ládo

E ñonlo de a muLta deberá ser pagádá direclámenté por él Arendaiaro" en la Unidad
de Teso€ria perienec¡ente al Departamento de Finanzas del Hosptal, ubicado en el
Ter@r Plso de Edi¡cio C delHospiia Cinico de [,lagalanes, o ser rebajádo de cualqu]er
pago que e Hospiia ádeude a atrendatario adjud cado De no sersuflciente esle monlo o
en caso de no existir pagos pendienles, el Hospita podfá hacer efeciiva la gá¡ántia de
Fely Oponuno Cumplim enlo delConlrató

En lalevenio, e 'Arendatário adjudicado deberá reponer d cha garanlia en el plázo de 5
or¿s 1áb -s 'd-rer erdo.LTor'óyv:qeri¿orgr¿l

A momento de lqudar elconirato, sielArendataro Uené mullas impagas, el llospital
podrá ha@r efecl va a garaniía de Fiely Oponu¡o Cufirplmiento delContraio

El morio de a U.T. M a cónsiderár, será el equiva enle a su valor er el mes que se haga
efectivó el pago de a mulla.



El Depaftamenlo de Comercia izacón, será el responsabe de superysar elcumpimienlo
de lo estabecido en elconiElo de arendañiento y e cobro de las mensuaidades como
rererefie Técnico del Hospltal Clínco eslará a carqo e supetosor de Área de
l4ayordomia bajo la Superu]slón de la Subdiecciór de Operácones, quien acluará como
la confaparte técnica de contraio

14.1. Garantia por Fiel Cumplimiento de ContEto

Se exgirá consgn¿rdocumenlo de garanla a cuaLpodrá ser, a modo de ejemplo,
media¡te Váe Vsta, Pólzá de Garanlia (ácÉdilar el págo oportuno de a prima)
Certificado de Fianza Boeta de Garanlia Bancaria u otros nslruñentos fnancieros
que pueda¡ ser úti zados comó cáució. yqLe asegure e cobro de ma¡erá rápida y
efecUva iomada por el arrendatado o Ln lercero a su nombre. Esla gara¡tia lendrá
carácler de irrevocabe y pagadera a a vlsta y debe ser consisnada a inicio de a
relacló¡ contraciua Debe ser exlendda a nombre de Hospilal CLinico de
Masalanes, R.U.T. 61.607.901 8 expresar que se emite Por el Fiel
Cumplimienlo de Contrato de Arriendo Espacio Fisico para Cafeteria del
Zócalo edilicio B del Hospital Clínico de irágallanos", por un monlo del30% del
váor tota delcontrato, gáraniia er pesos chienos, o sú équivále¡te e. UF o UT[4
calculado al va or de Unidad de Fomento (UF) a dia que se fima e conlrato con
fecha de vencimie¡to el 01 de márzo de año posterior, siendo re¡ovada
anualmente al 20 de d cembre, y debe ser entregada en la oncina de pades del
Hospita ubicada en el lercer piso de ed¡ficio C, Avda Los Flamencos N" 01 364, de
lá ciudád de Punta Arenas en elhorario de 0S:00 a 13:00 hrs. y dé 14100 a 15:00

La garanlia podrá oto¡garse fislca o e eclrónicamenle. En os casos en que se
otorgue de manera eeclrónica deberá ajustarse a La Ley N'19799 sobre
Documenios Eecirónicos, Frma Eleclrónica y Seruiclós de Cé.tiicación de dlchá

Esta garanlia sólo se hará efecuva preva resoluclónlundaday en os casos que se

¿) lrcumpimienio grave de las obigacones qle consigna el contrato, de
ácúerdo con as calsales ide¡iifcádás en a Ietra b) del pu¡to 11 de lás
presenles BasesAdmr strál vas Té.nrino Anilclpado de Confalo" e Hospta
tendrá a facullad pa.a reque¡ir júdicialmente, e paso de cualquier perjulcio o
daño o@slonado poreloferenle adjudicado qle supere e monto cLberto por

b) Cuañdo se haya prcducido daño pecuniaro que seá atribuible a arcndaiario,
debidamenle acredllado. En caso de que eldaño sea menor aL morio de a
ga¡aniia se cobrará elmonlo toialy se redtuná la d lefencia

Pará hacer efecuva esta garantia se comu¡caÉ por carta ce¡lfcáda al
árcndatáro ádjudicado elo os motivos por os cuales se hará efectiva para que
un plazo de 5 dias háblés contádós désde la recepcón de la nolficaclón presenle
sus descargos. Sl veñcido este p azo no presenia descargos, e Hosplal em iiá la
resolucón fundada corespondiente y iranscuridos 5 dias háblles desde su
noiincación se hará eieciiva a garantía eñ forñá inmedáta. si presenta
descargos, el Hosp ial dispondrá de u¡ pazode 10 dÍas hábiles no fatales paE
pronunciaEe respecto de los descarsós.
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fecha del acla se comenzará a coniar e mes
factu@cóñ señpre será realzada elú timo dia
la unidad de Cobrañzas del HospilaL clirico
Ur dad de Fomeñlo (U.F) de!úllimodia d€lñes

pafa e cobro de canon de afiendo, lá
del mes, los paqos deberán realizarse en
S! ñonto será caculado er base a la

17

1A

En caso de manlenerse facturás (cobro de atrendo por espaco fisco) o mulás
pendleñles de pago altiéñpo de lá liquidacón de contáto estás podrán ser desconladas
de la garantia de fel clmpiñe.lo del contralo, sn perjuicio de las sanciones que
cotresponda porelatraso y eventua incuñPimiento gravede conlrátó

DE LA OFERTA

Preséntación de oferlas: Los propo¡entes nleresados e. presenlá. ofenas deberá¡
estLdarcudadosamenielasBasesAdrnl¡lstralvasyBaseTécncás deblerdo nformatse
de todas as mndciones que de alguna manera afeclen el costó qúe deberán
desembosar por é áriendo del espacio fisco ál Hospila Cua quer eror u omisión de
parre de oferenle, será de su propia responsablldad

Las óferlás deberán ser preseniadas exclusvamenie en iormaio pape y eñ sóbre cerrado
con eltlt! oj Lcitácón Públcá deAriendo Espacio Fisco CalelerÍa Zócao- ed ficio B'
a lravés de Oficina de Partes del Hospita ubicada en e Tercer Piso del Edifco C de
Hospta iodos los lormu arios ánexados deben debidamente frmados segÚ¡
cotresponda hasla antes de cleúede alechásenabdaerlafchadelctacón Todos los
a¡tecedenles y formuláros deberán ser anexados a las respeciivas oferlas presenladas

CONTENIDOS OE LAS PROPT'ESTAS

Las oferlas deberán efecluace a tavés de os formularos respectivos, cumplendotodós
os requermienios exgdos en as Basés y adluntando 1odós y cadá lno de los
docume¡tos solctados en ellas, e¡ soporle papel, y debe conlener:

13 1, ANEXO N" 2'OFERTA ECONóMICA":

Debe adluntar o frmado y señalar el mo¡to propleslo a pagár mensualmente a
Hosptál Esros prec os deberán cotizarse en Undad de Fomento (UF), se
consderarán precos finaes, incluidos los costos y gaslos que demanden la
eecución para hablitary dei¿ropetátivá á cáfeleriá

El pancpante deberá señalar el monto mensual que ofrece pagár por
concepto dé arendo para implemeniac ón de a cafeleria expresado en U F

fVIENSUAL (UF)
DETALLE

SERVTC Os BAslcoS (Eecrncrdad y ágú¿) 2 (UF I

C TIFONO (Llamadas
dé Hospilál Clínico y

0.28 (UF)

Electrcdad (¡¡enconár las maquinas con las que equipará. e ocal
conlenedoras de bebdá, máqu nas de caié ! oiras).

Detállár máquinas que ocupai punlo de agua (mercionár máquiná de



E. todo caso el Hosptal se
exkaordinario coñpensatorio en
implemeniaclón de alto consumo

rcserua el derecho de
€só de que el oferente

La propuesla debe ser de un valor fjo, a contar dei nlco de ariendo
corespo¡d enre al áño 2022 y temlno de 31 de Dicembre del 2025 No se
considerará. propuestas con va ores parclaes o cor ofrecim ento de pago eñ
uña foma distinla a !a i¡d €da er el párafo prmero por transparenc a e
igLadád en las eva uaciones de las oferias.

Elhorarlo Dropuesto para las prese¡tes bases podrá serertendido o reducido de
acuerdo a ia demánda y/o necesidades de funcionamenlo que requiera e
Hospiia y necesidades de dlcho setoicio en común acuerdo horario de álención
propuesio Lunes aVernes -08:30 horas a 19:30 Horás -Sábadosy domingos

Deberá ser completada, lmada y envlada por el oierenle. utilzándo
estriclamente e formularo lnc uido en elAnexo N' 3

1A 3 ANEXO N'4 "OFERTA fÉCNICA":

Es requlsito indispensabLe que la oferta de productos sea ei promover háb¡ios
alimenlárlos saludabes, a lravés de la preparación, elaboracón, expe¡d do de
aliñentos y @laclones que se enmaquen en dlcha delincón, con el fin de
p.evénir cúaquier enfermedád crónica no tE¡smisible y generar así buenos
hábitos en ¡uestros usuarios, funcon¿rios de Hospita y al púbico en genera
que asisla a esle centro áslsienciál Para esté eiecto e arendalario deberá

1A 2 ANEXO N'3 'lDENTIFICACIóN OFERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL":

Especifcáción generalde productos quetendrá a avenlá
Deiale del eqúlpám enlo, adiuniando folografias de esle y fáctoras de
comprá en caso de lenerlo adqu rido o en su deieclo Las cotizacones
correspondienies en orginál ncluidos os tiempos de entrega y leie

Or'os "lre.edelle( 
qLp e.l n e oponLlo preseñl¿'

La ofertá debe ser conslgnada en la Propúestá, que se incuye en Anexo
ñ02

En relacón con elsetoicio proplo de la cafeieria, cada oierente deberá ind óarel
recuBo huma¡o. de @pilal (máqunas) e nsúmos, asi coño a meiodologiá o
prócedimiento de trabajo que ul izará para ejecuianos. Para eLo deberá

iresertartoaa ta nfo¡máción que a suiuicio sirva paa eniender esle áspecio la
que almenos comprenderá lo siguienie

organigrarna de la estructurá orgánicá con el que eloferente aienderá la



E 'a¡rendatario' adjudicado deberá dar cumpllmienio al Reg arnenlo San taro
de los Almenlos DTO N'977/96, siendo obligatorlo:

. Resollción de auiorizacón sanitaria pa¡a venderalmentos

. Resolución de aulorlzación sanlarla del lugar de dorde se lraerán tos
alimentos envásados para su venla Lás r¡aterias primas utlizadas,
debidame¡te rotu adas y/o idenUiicadas (Ads 61, 96) Los producios se
etiquelan de acue¡do con as exigenóas reg amenta¡ias (Arls.107 a|121)

fi,4, ANEXO Nq5 "DECLARACIóN JURADA":

Se debe adjuntár la deólaracó¡ iirmada, utilizárdo para ello el formularo
inculdo en elAneto N' 6 según coresporda aceptando habe. esludiado las
báses administralvas ytécnicas que Egulan a presente licitación

Tod os os anieedentes ex g dos en formato de os anexos comp emenla¡ios (No
2 alN"8) deben preseniarse debidamente fimados por elrepresentante egál

,I9, EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

Lás propuesias se¡án eváluadas óonsldera¡do os s¡guienies criterlos que se indican:

ITEÍIII OESCRIPCIóN PONDERACIóN

OFERTA ECONOT!¡tlCA:
Anexo N'2 siendo evauada de acuerdo co¡ el monlo más alto y
convenienie para e Hospita aplcá¡do a siguieniefómua.

Págó de 18 UF mensuales 2A

Pago canon de ariendo más de 18

SERVtCtOS BASTCOS

2UF
Cllóro¡o (Lamadas, inlernas para
anexos de Hospiia Cli¡ co)

O28UF

4504



!TEM

A) OFERTA TECNICA:

DESCRIPCIóN PONDERACIóN

Se debe ádjuriar a anexó No.4 en donde se detale¡ os alme.tos
qle tendÉ e,r su caiG a su vez deberá reálzar e nventario y ficha
lécnca de as máqulnas que posee o qle propone insialar en a
caiete¡ia a¡exo N'5 lnveñ1áró dé Beres
La propuesta de los productos será evaluadá de acuedo a os
siguie¡tes sub faclores

a) Al¡mentos Saludabl€ (10%): Presenrá eñ la varedad de
productos y/o a menios sa udabes, (Máximo de Puntos 100)

50% de los 100 Purtos

b) Variedad de Productos (10%):.{Máxiño de Puntos 500)

lvlenora50%ymayoro guáIa25% 70pu,rtos
de los produclos
N,lenor a 25% de los productos 15 puntos

Bebidas Frias (bebidas Juoo. aoua. eic)

Más de 7l Dos de beb dás.
Enlre 4 y 6l pos de beb das
Entrery3lposdebebd¿s 0 Plnros

40%

Enhe 1 v 10 upos de snáók

Váredád dé Sáñdwich Masiiás :

Varedad de P atos Friós Calenles:

Má6 de ll tipos de varedad en

Eñtré 06 y 10 I pos de úaried¿d en

Enlre 'l y 05 ilpos de variedad en

[¡ás de 09 lpós de v¿redad en ]00 Puntos

Enlre 05 y 08 tpos de varedad e¡ 50 P!¡tos



c) Form¿ decobrc: (Máx¡mo dé Punlo§ 100)

cobrc por larjeta billetes y

d) Hor.ío de atención: Elho¡a.io p¡opuesio podrá ser erlendido
o reducido de acuerdo a la demanda y/o ne@sidades de
funcionamlenlo que requlera e Hospiia v en base á la demanda
y ne@sdades de dicho seruicio en común acuerdo.(Már¡mo de

Horár o de atención propuesto
Viernes - 08:30 horas a 19:30
Sábados, dor¡irgos 09:00

é) Experiéncie en el rubro: comprobablé (Máx¡mo púntos 100)

Se debe ádjuntar alánexo N" 8, isiado detalado de las empresas en
prestadó servicios guales o de simiares caraclerísticas a los requeridos
de insliluciones de salud pública o privada. Se otorcará puntaje de

lvás de 6 años de experiencia,
en el rubro de .áfe-teri.
4 años de experiencia, en el

2 años de experiencia, en el

1 año de erperiencia, en el rubro

No posee (onlr¿lo viqenle

20.2. co¡sult¡s respecto a la adjudicación: Las @nsullas o cualquier duda con
respecto al proceso de adjudicación debeñ ser canalizadas a través del corEo
elecirónico Luis.varoas@.edsalud óóv cr

20. OTROS ASPECTOS A CONSIOERAR

20.1, Resolución de ernpátes: En caso de presentarse un empate e¡te dos o más
oiedas, elo se resoveni en primer lugar, considerando el mayor puntáje en la
''Oferla Económica', en sequndo lugar "Ofeda Técnica y en terce. lugar 'Experie¡ciá
e¡ elrúbro". S áplicando loscriierios anie oesáún peBisle elempale entre oferlas,
dicha siluación se resolverá adjudicando alatrendataro que haya ingresado primero
su prcpuesta en oficina de Paftes, coñsiderándose la horá en que aquello se
éJectúé"



21, ADJUDICAC¡óN

La Dtección de Hospila Clfnico de ¡¡agattanes, previo nfome de a Comsóñ de
Evalúacón procederá á adjudicar ta ticitación, de acuerdo con la apticación de os
crite.ios de evauació¡ eslablecidos en el punto 13 de as presenres Báses

El Hospial no podá ádjldcar la icilaciór a uña oferta que no cumptá cón tás
condiciones y requisilos establecidos en as Bases No podÉn adjudicase oferGs de
anendatarios qúe se encuenteñ inhabiitádos para conirátár có¡ tas e¡tidades det

El Hospial se esetoá el derecho de declárar desieria ta ticitación si @rsiderá qLe las
oienas presenladas ro son conven eftes paE sus iñteeses tanto técnicos coño
económicós o bien solicita¡ aniecedenles adicionaes siempre que no corespondar a
asuno de ios anexos evauábles. y con elo no se vulnere los prlncpos de lbÉ
concurencia de los oferentes a lamado admnlsiratvo yde iguádad a¡te las bases que
rge¡ elcontráto pfevislos én el nciso2 delairícLlo 9 de ta Ley N.18.575

22, VISITA A TERRENO

E objelvo es que as empresas participanles conozcán las condiciones, ubicación del
espacio ifsco a a.rendar los puntos de electrcidad y agua, a vista a lereno, se
reaizara 2 dias hábies antes de ciere de l¿s pregunias, ellugar de encuentro será en
e ha I de la enlrada princ pal, edlncio B, áóceso po¡ Avenida Frei, horá de inicio de la
v s ta a lás 1 0 00 hrs., de acuerdo co,r la programac ón nd €da en e punto 4 "Etáp.s y
P¡ázos dér Procéso" de las presenles Bases Admnstatvas cuya lecha será fjada e¡
la página web de Hospita Clinco, en a v s ia a lereno es de caÉcter obligatorio para

Se evantará un acla de a Visita a Tere¡o para constánciá de los asislenies Arero
N"9, os asistentes deberán respetar las medldas prevenlivas del COV19, pocedieido a
su ingreso a cump ú con el protocolo básico qúe consiste en; conlrol de lemperalura,
uliizac¡ón de alcoholgely uso obligatoro de mascarila;quiúrgica y/o N'95 y KN95.

Aquelos olerertes que no asstan a la Vsiia a Teireno quedárán aolomállcamenie
excluidos delproceso de evaluación de lásoienas y serán decaradas ñadñisibles

Se iberará de toda responsabildad al Hospital Cinico de ¡,4asalanes en caso de
accones entabadas por terce¡os, debdo a transgresiones de derecho de palente,
marca regisirada o dlseños indusiriales como @rseclencia de su ltilzación en a
preslaclór de los see c os que se adqLierán.

Para cumplimiento de lo anleror, os nleresados deben asistúa la hora y lugarseñaado
en e potá|, súsdbéndose elacta por los panicipanles presenies, sierdo esiá erada
.o pudie¡do incorporar ningún participante posierior álacto mercionádo. Se r cará el
recordo por as áreas corespondienies a lá visila con lodos los asstenles quienes
deberán eslar presentes hastá el fnal del ¡ecoridó

Sera de réspó¡sabllidad de os ofere¡tes adoplár previámente las medidas pára llegar a
tiempo al nicio de la visilai como asi también deqúe,ál momenlo de reg strárse el
as¡stente en e Acta de Visita a Tereno señaar clarañenle ia empresa a a que
represe¡tar en la vlsltá, para no serdesesiimádá la oferta almome¡to de aperturá de a

23 LIBERACIóN DE RESPONSABILIDAD



24, COMlsóN EVALUADORA

Lá comisión evaluadora de las ofertas preseniadas por Los proponentes estará
co,rs¡luida por a lo menos tEs funconaros deslgnados por La institúción quienes
émitirá u¡ áclá de evaluación. debidamerle f!¡dáda consideÉndo lodos os
ántecedentes exigidos y establecendo el punlaje que se le asiqná á @da una de as
ofertas, y su corespondie¡te orden dé pre ac ón, e qLe deberá ¡em lrse a D rector del
Hósptálc inico de Ivagalanes

E olerente que sea adjudicádo se oblga a cumplr coñ a normal vá interna delHospita
o cual se¡á púesto en conocmiento de éste por pane del Supervisor de Aclvdad
desonado por e Hospila previo al inicio del seruicio el que incluye lá lomá de
conoc¡mienlo del Reglamento Espéciál pará Empresá Contralisias y Subcorhalislas"
del HospitalC inico de l¡asa lanes adju.to ale¡lace: h pr/hospta c ¡ coma.á alCtc]rrlE
.oñrenr.,up oads/20 r 3/0618E§!1¡4EIIQ:ESEEC]A!.41f

25 REGLAMENTO ESPECIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Y
SUBCONTRATISTAS:

II. BASESTÉCN¡CAS

1. OBJETIVO OE LA CONTRATACIóN

E Hospita C ínico de l¡agalanes dispone de espacios iis¡@s para Are¡dar, donde el
'Arendaiario' adt udicado debeftá hablitar e implementar lá Cafeteria delZócalo edifco
B, con e objel vo de proporcionar e seruicio de cafeteria inlernos (pacie¡ies y
funcioiarios) y ciienies exiernos (visilas), enresando un setocló peBonálizado con
produclos dé primeÉ calidád, elespaclofisco no cuenta con las condicioñes adecuadas
para a manipuación de los alimentos por lo que estos deben ser eLabófádos y
ma¡lpoLados fuera del eslablecmie¡to Los áliñenlos a¡rtorizados a olrecer deben §er
Droduclos alimentcos pere@deros que requieren se les consetoe y lransporte a
remperaturas adecuadas y en régimeni.io.

El árendatario tendrá a obligacón de preocuparse de los espácios entEgados en
arriendo, siendo de s! responsabiidad a mántención de lás maquinarias ¡eposición de
los productos en ventá, luminárlas, enchules, mantención de adefaclos sartáros y de
tódo e equipamiento delespacio en airiendo

E¡ cáso de rcbos o huiros, el Hospilal no se hará responsable de las pérdidas ni dáños
suiridos por el arcndalario adjud cado, qúiei deberá repárár lás destrucciones que se
provoqlen pof dicho eveñto

2 GENERALIDADES

Se requiere contár @n un setoicio
producios oÍecidos, Presenláclóñ,
pefmanenie una buena iñaqen

Toda modlcación que se quera Eálzá¡ al espaco iisco deberá consderar
terminac ones y estéuca iguales a las del proyeclo gene¡a del Hosptal, por lo m smó,
toda modi¡cación en as lnslálaciores en los recintosdeberá serp.esentáda y visada por

e SLbdieclor de Operaó ones

Se debe lener presente que e iec ¡to donde se emplázaÉ e equiparñ ento setá
eniregado en pé.fectas cond¡ciones por lo cual quien se adjud que a liciiación deberá
velarpore clidado y manlenc ón de Lasáreas De dañarse e Écióto se deberá

de prirer nive eñ cuanto a lá caidad de os
caid¿d de áténción mánten endo en forrña



responder á a mayor brevedad con la reposición corespondiente a nn de mánterer as
áreas eñ pelectás condiciones, sin pertuico de que se haga uso de a gara.tla en caso
de que no se proceda a las reparaciones requeridás.

El Arendáano' deberá conlar cor un libro loliado de Reclamo y sugercncia' dicho
lDro oebé esr¿'Fr Lr lJoa'vrsroley a dEpo5Lór de o\ JsLar'o\

El Arendalario', oara todos os efeclos leqales v de otra índole es dueao de las
máqunas insiaadas como eqúipamie¡to mesás sila, muebles y todo lo que e
are¡dáláro'cuenie en el luaar fisco de lá cafetefa por lo cual a repárácón y

mantenciói de a máqulra.ia y otros es de cargo de arendatario' e Hosp tal C fnico
¡o será responsabe pór los dáños realizados porterceros, de hunos y robos en e Lgáf
fisitu de a cafeieria ñ será responsable de a desiruccón y dáños que sufra por
¡nundacionesy oiras cicunstancias de iúeza mayor.

INSTALACIONES:3,

E espacio fisico está habiltado párá la ¡mplemenlación y e)(plolación de a caféteriá
abierla a c lentes l¡lernos yenernos ubicado especifcamenie en Zóca o coniiguo al

auditorio, de u¡a sLperficie de áproximadarnenle de 92 Mts2, cuenta con servcos de
aaua potable, alcantarilado, eñergia eéclricay ademáscuentá con

. I mueble base, 5 púertas, con cubieiÉ y avaplatos doble (ñobi ario color

. 1 riruebLe base.2 puerlascon cúbiena (coorblanco).

o 2 mlebles murales 2 puenas pornrueble (colorblan@).

E Arendatario" deberá acatar las reparaciones y obseNaclones réa izadas por el
Departámenio de Prevención de Riesgos en cuento a las medidas torñadás anle la

abna sá¡]lárla El mobilario y maquinára lrslalada por el Arendatario no deberán

causar daños en las paredes pisos o en la infráestruclurá deLllosptalClin co, cÚaLquer

ad conal de nslalación que requie¡a el Areñdatario' deberá ser coñslhada a a Unidad

de Mantenimiento de lnfÉestructurá o Equipos lrduslriales, quie¡es evaluarán a

faclibilidad De ser láctible una incorporación de adlconales será elare¡dalarlo q! en

cubra os gastos de ejecución y Égularización sierdo a Unidad de Manienimiento anies
indcada quienes indicará¡ lá metodologfa de ejecución v recoridos de dLchas

I!¡IEDIDAS ANTE LA ALERTA SANIfARIA:

El Arcndalarió' deberá contar con lá asesoria de Lñ Profesiora de PÉvencón de

Riesgos, para a elaboración, conleóción y aplcac¡ón de los s¡guientes prolocolos. anle
la emerge¡cia san tar á

' Protocolo segurdad sanita¡ia Covidlg, sobÉ luncionamienlo de la cafeteriá, en

este se debe; señálar todas ás ñedidas consideradas para elitár el conlaglo de

Covid19,
. Mediosde paso para ev¡tár contácio con d nero en efectivÓ
. Aforo eslablecldo, como há sdo calcuadoy como se controá esle alinierior de a

. nd car fujo de atención y disposición de mesas v siLas

. P ano de disposición de mesas y siLlas.

. PLntos de acohoLgel.



Pántálas de prolección en mesones de aie¡c ón y paoo.
Contenedores párá disposiciór de mascárilá entre otros
Proio@lo de lmpleza, desinfeccón y ve¡tilació¡ (l¡dicárhorario desaniiización)
Croquis sobre la demarcacón ñleriory exlerior sobre dista¡ciarn ento social.
señalzació¡ de aforo al interior del café y er fl¿ de espera
lnstálación de señalética sobre uso obligatoro de mascariLla dstanciamie.to
socialV uso de a coholqel.
Lnstaaciones de dispersadores de alcohol gel y lemómetros.
Regislro de charlas y/o cápacilaciones sobre proiocolo santario de
fL ncionamienio del café medidas de preve¡c ón paÉ e contágio de covid 19, uso
de másóárlllás al@hol gel p an de emergencia, enlre otros (Charlas posleriores

6.

i/tAQUINARIA INSTALADA:

En el caso de la cafeteria, todos los producios deberá¡ legár seládos a as
instalaclones de Hospitá], én ningún caso se podrá prepa¡ar alimentos el 'Arcndálárlo
pódrá recalentar allmenlos en microondas u hornos eéctricos. La cafeieria no pódrá
genera¡ olores de nlngún lpo en las nslaláciones

E Arendatário'de a cafeteríá, deberá considerar e uso de refrigeradores por la
cádena de frio de los alr¡enlos, mobilla o para impemenlar bodega de alméñtos,
bodega de áseo, todo elequipamiento, mobllario y maquinariá necesa a para enlregar
el seruicio ofertádo, como mlcroondas y/o horno eléckco además sé deberás señalar
os tipos de ñaqLinariá preparadora o expe¡dedoas y especilicar el tipo de energia

En lá fcha técnica deberá detallar eL año de fab¡icación, marca, modelo y consúmo

PROGRAMACIóN Y SUPERVISIóN DEL MANTENIMIENTO:

Elservicio de mantención debe elecluarse e¡ e Hospitai con domclio en Avenida Los
Flámencos N" 01364, de PLnta A¡enas con una lreclencla según lo eslablezca el
fabrcánte de a máquina, por e perlodo de dlracón del conlralo más todás las
accones corcciivas que se presenle¡

Le coresporderá al Hosp tal lá fiscaización, conkol y supétuisión del cumplimienlo
lnregro y oporluno de setuicio de manienmiento a conlralar a través del referente del
óóntrato yen caso de ausencia actlaráqulen subrog@ en elcafgo.

7,

Todos los lrabajós se deberán coordinar con a Subdúección de Operacones y deberán
ser rea izadas en el horaro administral¡vo del Hospital, (Lunes a Jleves dé 08:00 Horás
a17:00HorasViernesde0S:00Horasal6:00HoráspárámántenerlasupervisiónrEn
caso de slruáclones especiales y tengán que ser flera de horáflo. deberáñ ser
coordinadas con anl cipaciór

ft¡ANTENCIONES PREVENIIVAS:

Sé debeÉn reaizar todas lás manlenclones p.eveniivas establecdas según o lndique e
fabricanre. La pfogramación de estas manienciones será en conju¡to con a unidad de
Sery c os Genera es as cuaLes puedeñ ser modilcadas jostificadamente y áprcbado por

e supervisor de la activ dád



8. SAN|T|ZACIóN:

De[alar el horario de donde el trrendalario'deberá efectuar la limpioza y desinfeeió¡
del lugar, ulilizando solo elemenios aulorizados, dando cumplimiento con el Reglamento
para Saneamiento Ambiental Básico COV|Dl9del Hospiial.

§ MANEJO DE LA BASIJRA

La basura resullante de las labores prop as dol luncionam¡enlo de a cafeleria debe¡á ser
dejada en os contenedoes que *rá retnada por el peBoral de aseo del Hospital,
deber dejaEe al interior de os conlenedoes exlstentes en bolsá negla plásiioa
resisteñle, paÉ evitar que se rompa durante la manipulación y Éiiro.

La Bolsa de basura deberá estar cerrada y no debe llena¡se a más dé % de su
capacidad, las bolsas nesEs plásiicas, eÉn Esponsabilidad del Arrendata¡io', no se
elimlnarán en las bolsas de basura, ñlngún tipo de lfquido, sopa o caldo prcveniente de
la prcparación o manipulación de alimenlos, los rcsiduos lrquidos pÉviamente colados,
podrán ser eliminados al desagúe, slernpre que ¡o lengan sobÉntes solidos que
pudiesen lapar los desaqoes.



t. aNEXOS

ANEXON'1

PLANO ESPACIO F¡SICO



ANEXOS

ANEXO N'2

OFERTA ECONói¡ICA

1. Renta mensual p¡opuésta a cancetar at Hospitat por etar¡endo de espacio,

VALOR IIJ|ENSUAL
(UF)

lAriendo Mensúarde 1B ru-
Ariendo Mensuálde 19 (UF)

Aúendo Meñsuálde 20 (UF)

COI'¡S¡DERAR QUE MENSUALMENfE SE DEBE
CANCELAR POR SERVICIOS BASICOS

UNITARIO IVIENSUAL (UF)
(A CANCELAR MENSUALfi E TE)

SeN c os Basicos electrcdad y ¿gúa

CANON DE ARRIENDO MARCAR
MENSUAL ] SOLO UNA

oPctoN fx

Aniendo Mensualde 21 (UF)

O26UF

228UF

2, Horario de atenc¡ón

Se e¡tiende alenció¡
saniiizac ón y hora de

á público, proponer hora¡lo de áperluÉ,
propo¡er horarlo dilerenc ado anie ateria

HORARIO APERTURA HORA SANITIZACIóN HORARIO DE CIERRE



Máouina6 Exoendedorá3:

oétállar canlidad de máquiñas.

MÁOUINA MODELO.AÑO PRECIO DE VENTA

NOMBRE Y FIRMA PROPONENTEO REPRESENTANTE LEGAL



ANEXOS

ANEXO N"3

IDENTIFICACIóN DEL OFERENTE Y REPRESENTANTES LEGALES

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA Y/O NATURAL
Razón Social

RUT

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

DATOS OE LA ESCRITURA EN QUE CONSTA LA REPRESENTACION (SOLO
PERSONAJUR¡DICA

DAÍOS DEL CONTACTO

Cédulá de ldentidad

Notá: sisoñ dos o más representántes Legales, se debeÉ indicar os dalos de cada uno de

NOMERE, RUTY FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXOS

OFERTATECNICA

El oferente debe ingre§ár a su propue§la, el prosenie Anexo en

ANEXO N'4

dor'de identifca los produclos

A..Várledád de Produclo§ (Bob¡dás calientes calé-Té).

B.-V¿ri.dád de Productos (Bebidas Fria§, Agua. Jugo).

PRECIO CARACTERISTICAS GENERALE§PRODUCTO CANTIDAD

PRODUCfO CANTIDAD PRECIO CARACTERISTICAS GENERALES -
MARCA

250
300

500



C.- Variédad dé Sn.cks

PRODUCTO CANI¡DAD PRECIO

SuDerB

otrg¿roducto

29

150

D.-Vári€dad de Sándwich, irasitas (etc).

IIIIARCA.CARACTERISTICAS
GENERALES

Nestlé, Fo¡maio oblea, producto con

PROOUCTO ICANTIDAD CAFTACf ERISTICAS GENERALES

Eláboración propia ProdLrclo @n 3



E.-Váriédád dé Pláios Fr¡os - Platos Calientos

Alto -Ancho - Profundldád (Ceniimeiros)

F,. Especific.cionés Técnicas de Máquinas.

ESPECIFICACIONES f ECNICAS
MAOUINA CAFE

MAOUINA CAFE (2)
1

Canlidád l\ri¡imá de átencón

Cártidad de Pálelas o CúcháÉs

Pos biid¿d de Kl autónomo deAguá

C¿nlidád de Corlenedores

Conexión a Sislemas de pago (monedercs

(deialle en Lilros - W,)

PÉc¡ó i CARACÍERISÍ¡CAS
GENERALES

Ejemploi Pollo, lechuga, lomale, c bulelte

cántid¿d i¡áxiñá de alención



ESPECIFICACIONES
TÉcNEAs MÁQUrNAS

BEBIDAS BEBIDAS(1}
i,ÁAUINA

BEBIDAS¡2)
MÁOUINA
VIIRINAI3I

Alio - Ancho - Prolundidad

canldad lr,lá' m¿ de productos

cániidád Márihá dé bebldas

ESPECIFICACIONES
TÉcNÉAs MÁoUINAS

ALIMENTOS
MÁAUINA

{4)
MÁAUINA

{5)
MÁaUINA

f6)

Alto - Ancho Profundidad

cantdád ¡,,láxima de produclos

1 . seruicios al cliente (delallar @lidád de los seryiclos a olorgar):

2. Propoesta de equipanriento: lndier inventario a implementar y loiograllas de
propuesta de máquinas. Adju¡tar copiá de las faciuÉs de compra y o colizáclones en
caso de adquisiciones en oiras regiones, se debe adjunlarfactura o cotización de flete,
segúñ @fespoñda

3. Adju¡tar documenlación de ácreditació¡ de experiencia co¡lome a lo eslablecido en
os .nterios de evaluación

NOMBREY FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL



ANEXOS

ANEXON'5

INVENÍÁRIO DE BIENES

N'INVENfARIO NOMBRE DEL BIEN DESCRIPCION FiSICA (MARCA,
MODELO. N" DE SERIEI

Sin marca. color chocolaie ñedidas
60x60, Color de las Palas: Negro [,late,
Gris Alumiñio. (6 mesas)

NOIIIIBRE
REPRESENTANTE LEGAL

RUf N'



ANEXOS

ANEXON'6

DECLARACIóN JURADA PERSONA NATURAL

En

quien baio iuramenio expone losisulenle:

NOMBREY FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Que no ha sido @ndenado po¡ p¡áct@s ant¡sindicales, infacción a los derechos
rundámentales de trabajador o por delilos co¡culsales eslablecidos en el códlgo penal.
denlro de los anleriores dos años a a fecha de presentación de la oferla, rl se e,rcue.t€
afectado con lá prohibición de celebrar aclos y contrátos con organ srnos del eslado e¡
virtud de lo dispueslo eñ la ley No 20.393, y letla d) del adiculo 26 del DFL N' 1 de año
2004, del Mlnisteio de Economía, que fija el texto rcfurdido, mordinado y sistematizado
del DL N'211 de 1973, sobre libre compelencia.

OL'e no es iuncionario direclivo del Hospital Cllnico de r',,1ásallanes Or. Lautaro Navaro
Ava¡ia y no tiene vinculos de parentes@ con alguno de éstos, de los desc¡itos en la letE
b) del aitículo 54 de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucioral de Bases GeneÉres de la
Admiñislra.ión dél Est¿do

2

1,

3. Oue no es gere¡te administrador, represe¡ianle o director de una socledad de peBonás
de las que lo.men pañe los tuncionarios diÉctivos y pe¡sonas mencionadas en el puito
anterlor, ñide una socedad comandlta por accio¡es o anóñima ceráda en que aquéllos o
éstas sean acc¡orlstas, n de una socledad anónima abierta er que aquellos o éstas sean
dueñosde aGiones que repesenlen el10o/ooñásde capltal.

4. Haber esludiado as presents bases admlñistralivas y técnicas anexos, antecedentes de
a propuesia, veriiicando la toiál@n@rdanca énke ellos.



En 

----

a dias del mes de
, RUT , cor domicillo en

quien baiojuramento expone lo siquienie

3, Que la empresá a la que representa, no es una sociedad de peEonas de as que formen
parie os iu¡cionaros d reciivos y peBonás menconadas en e plnio anterior n esuna
soc¡edad comárdta por acciones o anónma cerada en que aquellos o éstas sean
accionistas ni úna sociedad anónima ab erta e¡ qúe aquelos o éstas sean dueaos de
acciones que repfesente e 10% o másdelcaptal

Haber esiud ado lás presenies báses ádministrativas y técnicas a¡exos, anlecedenies de
la propuesla, verifcando la tota concordancia enire elos.

DECLARACIóN JURADA PERsoNA JURiDIcA

NOMBRE YFIRMA PROPONENTE O REPRESENfANfE LEGAL

1. Que no ha sdo condenado por práclicás anllsndicáles lnf¡acción a los derechos
iundameriales de lrabajador o por deltos concuEáles esrablecidos en el código pena
denlró de os ánleriores dos años a la fecha de presentación de a oiena, ni se encuenhe
afectado con la prohibición de celebrar aclos y coñ1Elos con organismos de estado, en
liirud de lo dispuesio eñ la ey No 20 393, y leta d) del ai(icu o 26 del DFL N" 1 de año
2004, de [4inslerio de EconomÍa, que fúá ellelo reiundido, coord¡nado y s]siemaiizado
de DL N" 211 de 1973, sobre ibre competencia.

2. Oue la emp¡esa que represento no iiene enlre sus socios a úná o más pe6o¡ás que seai
funcionarios dnedivos de Hospltál Clinico de Magallanes, "D¡. Laularo Navar¡o Avara'' ni
a peBonas undás á elos por os vinculos de parentes@ descrilos en la etra b) deL
ártlcLlo 54 de la ley N" 18575 Orgánica Conslltuciora de Bases Ge¡eraes de a
Adminisirácón del Estado



ANEXOS

NORMAS E INSTRUMENTOS OUE REGIRAN

ANEXO N'7

LA CONTRATACIóÑ.

La presente lctació¡ se regirá por las bases eslablecdas en este documento y sLs
a¡exos, oor as consutas, respuestas v aclaraciones oeneradas dufante e proceso, de

la oferta lécn ca v económica adiudicada

fodas as modilicaciones realzadas pór el 'árendatario' debeÉn ser coordinadas con

la Unidad Técrica de,Vantenimenlo del HospitaL, ás modificaciones e implemertacón
para el luncionañento de'las máquinas'serán de coslo de atrendata.io y ceñise
estriclamente a las Especifcaciones Técnicás Generales, ajuslándose a la Circular
N"07 de fecha 02 de [,]áyo de] 2011, Normas para la P¡evención de Lniecciones

Asociadas a Modificacones Estructura es y OtEs Aclividades que Generan Polvo

Ambenla er Establecimientos Hospitálarlos'. Ajusiándose a la nórmátiva que a
continuación se deialla y cualqLleraot¡a que las compemenle.

Sa¡eamlento añbienta básico Covid 1 I Reso ución Exenta N'4970 (27-04-20).

c rcu ar N'07 de lechá 02 de Mayo del 2011, Normas para la P@vención de

lnfecclones ¡sociadás a [4odlcacones Esiruclura es y Otas aclvdades que

Generan Polvo Ambientalen Estáblec mientos Hospila arios'.

INFRAESTRUCTURA:
Todas las pásadás de tuberias que deban ejecutaBe en ianto en muros como en

losas deberán rea izarse con máqura lesliguera que evite daños eslrÚcluraes,
deb¡endo garantizár e co ecio sellado que mpida poslbes fltraciones á los pisos

nfer¡ores previa notificación y aprobación de la Unidad Técnica corespond ente.

os rabaos que se ejé.Jle1 e r lás lechL.b'es .o debprá. rer e''rorrlo e. a

mpermeábi izació¡ dé á cubierla, debiendo eniregar a la urldad iécn ca eLlrazádo

de las redes que se coneclaran con las ñstalaciones nieriores además como se

soucionarár los selos de áñclajes que se utiliza¡án para filar los equipos e

insialacones en esta área, debendo ser aprobadas con añleriordad por la undad

Para pasadas de instalacones santa¡iás, se deberá obigaioriamente ¡ea izar el

Éspec¡vo se ládo e iñpemeabillzación de lás tuberíás, a iin de eviar filt¡áciones a

los psos inleriores En e caso de las especialidades restantes se deberán sellar

lodás áquelas pasadas ubicadas en Pisos lüecánicos o áeas erpueslas a

co¡d cones clmáiicas adversas. Todos os fabajos descrltos en esle párralo serár

coordinados previoydura¡te la ejecución de os lrabalos cón la uridadiécnica de



Hosptal Clinico que se encuenlre a catgo, no pud eñdo eallzaEe cambios en ós
trázados sn habe6e revisado previamenie

Lás luberias y canalizaciones de lodo iipo deberán quedar embuldas o tras
piaslras fáLsás que deberán consideráBe dentro de a ejeclción de os trabajos. La

realzación de tazados á la vsta deberá sér aulorizádás la Unldad Técnica y
deberán dismúarse @n moldLras e éclricas tipo Legrand de d mensión referencial
125 mñ x 50 mm Este punto incluye además todas aquelas med¡das necesaras
para lograr lá solución más armónie y estética posbe, de acuerdo con os
eslándaresdelem ¡acióñ actuáes de Hospital

Todos os trabajos que requie¡an corle de suminislro deberán coordi.arse con por

lo menos 24 ho¡as de anlicipaóóñ juitó a la Unidad Técncá y undades
penenecienies a la Subdirección de Operaciones que correspondán:de preferencia

en ¡nes de semaná o en horarlos de baja demanda adefnk po¡elHospilál

E equipamierio y heramientas que a empresa ejecuiárie requiera podrá¡ no ser
nuevos pero deberár someterse a inspecclón técnicá y de segu dad prev a por
pane de los referentes hospilaarios (Depariamenlo de Equpos nduslriales Unidad

de Preveñción de Riesgos), lo que se documenlará debidamente e. los pemisós

se debe lener presenle que las áreas a i.lerveñir se eñplazan en un ed ficio
exisienie, por lo cual a empresa ejecúa¡te deberá velár por e cuidado y
manlención del área de trabajo y los recintos colindantes, y ie¡dÉ la

responsabiidad de una lez terminada as obrás enlregaros impios De producnse

dáños, se deberá responder a la brevedad cor la reposicióñ corespord ente de
mate ales a.lefactos u otros que se vlesen aleclados, y no podrá cobrar por ela.
En e cáso de acciones egaes generadas por ierceras personas, el conlratistá
responderá a elas asumiendo los cosios que elo slgnilique. Táñbléñ responderá
pof áccdenles causados po¡ lercefas personas pfovocados por aclos u omisiones

delco¡trailsta o de lo s s! bcoñi¡aiislas susobreros, agentes o empleados

Debido aqLe as á¡eas á nteryenúse encuenlran @r€nas a secto¡es en usoyque
no dete¡dÉn sús actividades duranie e perlodo de ejecución de as iáeras el
co.tratisla deberáténer lá precaoción de proteger e seclor de trabalo a fin de ev tar
la posible p¡opagacón dé polvó en súspensión en caso de serasi deierminado por

lá Undad Técnica La definición fina de ás etapás de trabájo y áreas de selado se
reaizará en coord ración con lá Undád Técnicá Como refere¡ca genera deberá
dárse cumplmienio a as ndicaciones y dnedrices de a Crcu ár No 07/2011 de la
Subsecreláriade Redes As¡sienciales eñ su Anexo B.

E HospilaLentregárá os lneamieriós referidós al úsó de serulclos higiénicos, de

agua polable y de e ectric¡dád páfa el!só de personalextérnó, en e momenio de

a entrega de terreno. E ingeso circuación de peEonal y fáenás de carga y

desca.ga de maleriales e insumos que puedan requerise duranle la éjectción de

os iÉbajos, deben lambién ser coordinados con a Unidad Técn cá a cargo
lguamenie se de,inúá Lr¡ área disponible para acop¡o de maleriales la que deberá

mánlenerse er condiciones minimas de orden y aseo. Tambén se considerá en

esie punio e relúo de lodos los escombros eementos y parles sobranles de as

obrás, lo cuales responsabllidad de conkai¡sla



Se facililará paÉ ta eliminación de escombros tos co¡tenedoÉs de deechos con
los que cuonla el Hosprtat v oJe son ádñrn¡srÉdos por et Áreá de fi,lavodomtá y
SdrearErto Bás,có a ravés de su sJpearsor quen .ndi€É 

er procedimigñb a
seguir .especio de su uso.

ELECTRICIDAD:

Todo lipo de canalizacio¡es a tá visla o emburidas que equéren ruberías eslas
deben ser lib¡es de hatógenos (E[4T o siñitar catidad), se deben @sguadar ]as
temlnaciones delodás las pasadasde murc. Asegurandotodas tas co¡dtctones de
a¡claje adecuadas para el iipo de lubeta a emplear. Los conducioros a emptear
deben serdeltipo Librc de Hatógenos.

Todas las necosidades de atir¡entación de Tabteros deben
Uñidad de equipos tndust ates quien verifcara en tereno tas

Asl mismo todas Jas iñstataciones a reatizardeben se¡ coordinadas con está Unidad
y el contratista deberá irabajár en todas sus acrividades etéctricás eñ base a lo
esiab ecido en ta Norma chitena Etéctrica vigente.

ANEXOS



ANEXON"S

EXPERIENCIA EN EL RUBRO

Se debe un,lislado detallado de ras empresas
de similaÉs caraclerlsticas a los requeridos
pública o p.ivada, se solicita adtuntar datos

en las cuales haya prestado seruicios iguales o
en dependencias de instituciones de salud,

para referencia.(¡,larcar con una x y adiuntar

l¡ás de 6 áños de experiencia,
én él rubro de caferela.
4 años de experiencla, en e

2 años de experierca, en er

I año de expe¡iencia, en el rub¡o

CONfACTO PARA
REFERENCIAS

(EMAIL.
fELEFONO

NOMBRE
EMPRESA Ltctfactóñ

PERIODOY
SERV|CtO

PRESÍADO

NOMBRE
coNTACIo

REFERENCIAS

ANEXOS



ANEXON'9

ACTA VISITA A TERRENO ARRIENDO ESPACIO FISICO.
CAFETERIA ZOCALO EDIFICIO B

Licilacióñ Pública; Ariendo de espacio lisico, pará Cafetería Zócato Edilicio B
En Pu¡la Arcnas, á (iecha) de|2022, se c consiituyen en lereno del Hospital Cllni@ de Punta
Areñas,las slguienles Empresas para la visiie e¡ 1erÉno, requisito obtigátorio soticitadoen ta
Liciación Pública " Ariendo de Espacios Físicos PaÉ calelerfa Zócalo edificio B'

14 AUIORíZASE, la publlcación eñ el si¡o
nslltuclonal del Hospita vlw hospilalc¡nrcomaoa lanes cL y dlfusión en medios de
comuluc'ón local, de a Lrcrlácror Pqolcá por el Aaeldo de Espacos pa'a llsraldcor de
MáqLrras Dspens¿do@s en elHospilálClr1@ da Maqa.l¿res.

15 ESTABLÉZCASE, IA

eva uado¡a de ofertas, intesÉda por:

LLris Leiva CoiE, Subdirector Administrativo.
l¡arco Alvarado M. Subdiectorde OpeÉciones
Luis Varoas Cárdenas, Jefe Departamento Comercialzación.
Danie Lanza l!,lianda, §upervisorArea de ¡¡ayo¡domia

En €so de ausencia serán reemplázados porquien les subrogle en elc€Bo.

REPRESENIANTE RUT DEL



16 DÉJASE CONSTANCTA, que tos membros de
a comisión eváluadora no podár aceptar reuniones, entrévistas o contactos coñ oferentes de
la icilaclón. Además, no podrá lener conlactos con ier@ros no oierenles áenós a ta
¿dTrlrsl'¿Ló1 oJbrca ó¿ra erd¡Jdr mare4¿s ob,ero oe ta prÉceié 'ilacrol'o]a1re td
visenc a de dicho proÉso

17 DISTRIBÚYASE, copia diqtát de tá p¡esenle
resoluclón por medio de corcoelectrónico ¡nsiilucioná sesún conesponda.

ANÓf EsE, co[¡UNioUESE YARcHiVEsE.

,i;
\i. LO' DOZA

RJS

[lTM/LLC/PAR_LFN4C/lüAf\¡/LVC/esrs

prsrRrBUcróN F¡stcal

DISTRIBUCIóN OIGIfAL:
SubdÍecclón Admirislrat va
Subdnección de Operaciones

- Deparlamenlo de ComerciaLizacló¡
- U¡idad de Mantenimiéntó de lnfr¿-ésrro.Jrrrá
- U¡idad de Seryicios Generales

Unidad Adm n:stráción de Contratos
Unidad de Planili€ción y Contrc Gesiion SDO.

oIREC-rol


